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Radicado: 2023-471 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 267 

             Veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

En demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA promovido a 

través de apoderada judicial por JOSÉ LÓPEZ POSADA, en contra de 

MANUELA LÓPEZ ARIAS y JUAN PABLO LÓPEZ ARIAS.  

 

Del contenido de la petición se observa que el Juzgado Sexto de 

Familia de Manizales, a través de audiencia de trámite realizada el 07 

de julio de 2004, en proceso con radicado 17001311000620040020400,  

aprobó acuerdo conciliatorio respecto a la cuota alimentaria en favor 

de MANUELA y JUAN PABLO LÓPEZ ARIAS (menores en ese entonces) y 

a cargo de su progenitor, el señor JOSÉ LÓPEZ POSADA, 

correspondiente a la suma mensual de doscientos cincuenta mil pesos 

($250.000 mcte), y en los meses de junio y diciembre de quinientos mil 

pesos ($500.000 mcte), valores que se ajustarían  en enero de cada 

año, según el aumento del salario mínimo legal.  

 

El artículo numeral 6 del artículo 397 del código general del proceso 

establece que 

 

“En los procesos de alimentos se seguirán las siguientes reglas: 

(…) 

6. Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de 

alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo 

expediente y se decidirán en audiencia, previa citación a la 

parte contraria (…)” 

Negrilla fuera de texto 
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Por lo tanto, la competencia para conocer del trámite de este 

proceso de exoneración de cuota alimentaria, radica en el despacho 

del Juzgado Sexto de Familia de Manizales, razón por la cual se 

rechazará de plano y se ordenará la remisión del escrito de demanda 

y sus anexos a dicho juzgado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el presente proceso EXONERACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA promovido a través de apoderada judicial por 

JOSÉ LÓPEZ POSADA, en contra de MANUELA LÓPEZ ARIAS y JUAN 

PABLO LÓPEZ ARIAS, por las razones antes enunciadas.  

 

SEGUNDO: REMITIR la diligencia al Juzgado Sexto de Familia de 

Manizales, Caldas, como asunto de su competencia. 

 

       N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                          JUEZ 

 


